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1. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, Viceconsejería de la Mujer y Juventud, realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales podrán participar en el programa. 
2. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Secretaría Técnica de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, o empleado público en quien delegue. Por parte del órgano instructor se 
realizarán de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
 
Se verificará que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si advirtiese defectos 
formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al solicitante para que subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, apercibiéndole que, de no 
hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución dictada en los términos del artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
Se constituirá, asimismo, un órgano colegiado, cuya composición será la siguiente: 
 

• El Director General de Educación y Colectivos Sociales. 

• Dos empleados públicos de la Viceconsejería de la Mujer y Juventud, actuando uno de los mismos 
como Secretario/a del mencionado órgano. 

 
3. A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, se formulará propuesta de resolución 
provisional por el órgano instructor, debidamente motivada, concediéndoles un plazo de diez días para 
presentar alegaciones. 
4. La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, 
mientras que no se haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 
5. La propuesta de resolución definitiva se formulará por el órgano instructor al Consejero de 
Educación, Juventud y Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria. 
6. La resolución se notificará personalmente a las persona adjudicatarias, titulares y suplentes, 
concediéndoles un plazo de tres días para que manifiesten su aceptación o renuncia a la ayuda concedida. 
7. La resolución no se hará pública en el Boletín Oficial de Melilla, en atención a lo previsto en el 
artículo 18.3.d) de la ley 38/2003, y 18 del Reglamento General de Subvenciones. 
8. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de un 
mes a partir del día siguiente a la expiración del plazo de presentación de solicitudes. 
9. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 
La renuncia a la plaza o plazas adjudicadas por parte de las beneficiarias titulares, deberá ser comunicada 
al menos con siete días de antelación del comienzo de las estancias. 
 
La plaza o plazas vacantes resultantes de las renuncias que se produzcan podrán ser ocupadas por las 
siguientes beneficiarias del listado de suplentes, que deberán aceptar o rechazar la concesión, teniendo en 
cuenta que, si estas beneficiarias tuvieran más hijos o hijas que la titular de la plaza, sólo podrán participar 
en el programa ocupando la plaza o las plazas que quedan disponibles. 
 
En caso de que una suplente, con más hijos o hijas a su cargo que la titular que renunció, haya aceptado 
la plaza o plazas vacantes, el resto de sus hijos quedarán en espera de posibles vacantes, con prioridad a 
otras mujeres suplentes. 
 
Las presentes ayudas no son compatibles con cualquier otra que puedan obtener las personas solicitantes, 
para la realización de la misma actividad para la que se concede. 
 
En el supuesto de que la persona beneficiaria obtuviera subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo objeto, la Ciudad Autónoma de Melilla 
iniciará el correspondiente procedimiento sancionador y de reintegro. 
 
Las personas que obtengan la ayuda quedan sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador, 
que, sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones, establece el título IV de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones. Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en el capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y en 
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
 
Procederá el reintegro de la cuantía de los importes que resulten de considerar todos los costes que 
alcancen los servicios percibidos, así como la exigencia del interés de demora, desde el momento de la 
prestación de los servicios objeto de la ayuda y hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, como se establece en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en la cuantía 
fijada en los artículos 37 y 38 de la citada Ley, en los siguientes casos: 
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